
N¿m. 74. Limes 27 «le Setiembre. Año de Í880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVE8TENCÎA. |

Las leyes y las disposiciones gjenC' 
rales del Gobierno son obligatorias pa- i 
ra cada Capital de provincia desde que j 
se publiquen oíicialtnente en ella y i 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia. | 

(Ley de 3 de KoiieVibre áe 15<5 .) i

SE SUSCRIBE.

• EN LOGROÑO.
ISicgfpeseta, Ltío^rafía y ISbrerin tSe fid. A@tJ8*3'iA 

SSK'T5>ASfcE>A, i?Ier«?aíío &3 y EMiaeloi» ¿i.

EN PROVINCIAS.
Sr Sra girlnelpalea llbrerSas*

PRECIÓ DE SOSCRICWN.

En Logroño—Pw un mes. 12. rs.— 
Por 1res id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera'—Vor un mes, 16. rs,—Per 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.---Por ua 

I año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fASíg OTAl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Isabel, y SS. A A. RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel^ doña María de la; 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

de la quinta paite del pro«íu lo del
Portazgo do las Cains, iCorJó te

c'on Irescieolos reales que dicha seño

prodreirto pi 'iendo «1 Sr. Gober«ad«H 
que por conducto dei de Nsvarra in-

-1 i fci ^oL iruiu^ «ürtíCÍS mi / U’vud SvUM ' 

ra legó á la Casa de Beneficencia y
otros IresciVctos para el Ho.'jpilal Se

S. xM. el Rey D, Alfonso (q.ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en sn impor
tante salud.

Administración rrovimiiul

COMISION PROVINCIAL, i

leres* á aquella Corporación p a que 
su sirva acusa! el recibo y participa 
la resvliic’on que adopte.

Vista la comunicación del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 4,* del 
Tribunal de ’.uen'a» did B-ino cono - 
diendo nn término de quince días para 
qu se le no líiquen tos adelantos vb- 
l-nidos en «1 e.vpediente le r«‘:nlegro 

Idela'cuice que resultó conba Don 
1 Daniel Ayuso ñor descuentos de su» - 
j d«»s er tas cuentas de 1872-73 y; 
11873-74, se aco.’do quH ^in pejuiem
de dar cu nU inahíiiirdamente «:cl es-

acorJÓ dar las gracias á los S'CS tes- 
tamenlaiios y qu-; se verifique el in
greso de ios citadas cantidades, desti
nándose* la que corresponde al Hospi- 
1.41 pira la adquisición de ra-ssllas de 
inarm d p ira las salas df* enfermos.

Pré’io eloXf^men de los oportunos 
esp dientes se aco dó admuir en la 
casa de Bonifie iicia guard.indu torno 
para en odu biya cama vacant»* a Mh- 
r; no B.smrdo v**cioo de e.-^la Ciudad 
y .Ju-iua M.riinezSaeqz,vecina dr Tre- 
guiijuaotes en la Aldea de Solo de 
C m ros,pre vio le onncimienlo por los

El Mayordomo Mayor de Su 
Sdageslad, Jefe superior de Pala-¡ 
CIO, dice con fecha de ayer al i 
Excelentísimo señor Presidente; 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según partí facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srnia. Sra. Infanta, 
heredera Doña María de las Mer-| 
cedes han pagado bien la noche y; 
continúan sin novedad. 1

ScsioH de 26 Febrero de 1880
lado del asueto, se recuerde á ios h - 
r-deros de Don D.odci ,\yuso la p-o- 
vídencia de ia Sda segunda del citado

reculativos del ti ’Spiul provi.iciai
! |a lid Re acrediiar que. se halLin iin-

s para el ir.<bijo.

Dios guarde á V. E muchos'! 
años. Palacio 26 de Setiembre! 
de 1880.—El Jefe superior de 
I’alacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S, RI. la Reina Madre Doña

(Continuación.)
í i de cinco dias para el ingresa en la Ad-j 

objeto de la que hacen los vecinos de' | nnusíracion económica de la pruvin-¡ 
Ig-'a se retí‘re a la aminun-icion Je las| jeia de ios iniereses y prescLti-T ¡así 
canndadfxS de producios calculados á- eorrespondieuks cartas de pigo en la! 
su riqueza lerrüoriai amillarada y ce-’ . Diputación para uairlas à ‘-us expe-j 
ino csio debe promoverse en forma de du lómOm „ni
queja de agravios inferidos sohcilando 
su reduccicn, proc-de lo hagan cule ¡a.

tTiibunal, c^nceJ.en mies on lérnru)!

Adí5>inislraciou económica que es la- 
encargada de inslrui*' y dirigir lod s los* 
actos/ remmocimienlos y di ig-ocias: 
pertice t s á fia de fijar deímilivamcu- 
le la importancia de aquellas por lo!

i mentes y si pasa o di ho lérniir.o no' 
: rea iz n el ingr«‘so.que se proceda con ¡ 
arreglo á lo dispiioio en los aiiícnios!

¡92 y siguientes t'el Reglamento org
meo deí referido Tribunal y en el 71

ís. j V sucesivos del de Coniabilidad de la I 
I Hacienda pública en 8 de Noviembre;

lo! ! de 1871 Cij; funne á lo ordenado por lij
que,de conformidad con el informe de l Sal « segunda del mismo Tribunal. 
!.. «1....:..!.«....,.;/... cf» onnr.ln nn h thop! Se, IPVd ilLI (‘XHOSieiOn lie O .11,la Adminisfraeion, se acordó no haber;
lugar <á lo ,‘ olicilado. !

No habiendo contest ido la Diputa-; 
cion do Alava al acuerdo de esta t.ur-j 
p ración referente al abono de parte de; 
lo.s productos del Portazgo de Briñas.l
ge acordó reproducir por tercera vez; 
el acuerdo de diez de .Julio de 18/9, i 
pidi'-n lo al Sr. Gobernador civil de 
e.sla provincia que interese al de la de: 
Al.vaá fin de que aquella comisión’

Se leyó uno exposición de 0 Alalias j
Saenz solicitaaiio se te expidm varus; 
(eitiíicucion s rcfeomles á las caen-' 
tas de su sobrino Don Daniel Ayusoi 
y aparecien do q j¿ no paedeo facililar-l 
se por la Sección de Contabilidad porj 
hallarse los datos en otras dependen-j 
cías, Se acor JÓ contestar à Don Matías j 
Saenz que las reclame al Hospital de¡ 
Nuestra Senora]de Gracia en Zaiagozai 
y al Tribun 1 do Cuentas del Remo en!

provincial tenga la atención de acusar! i la forma corresponditnle. |
el recibo del oficio y manifestar la rej | leyó ana co ¡mnicaciou de lus, 

' ■ i Sres. l). Tadeo Salvador. Dsolución á doplada por la Diputación
en pleno.

iNo habiendo cootesiado la Diputi-

Plácido!
1 Aragón y D. .Manuel Buedo, leslamcD-’ 

tariüs de Diña Gerónima Gouzalcí Lh-Í
cío» de Navarra al acuerdo de seis de-
Noviembre último referente al abono

calie, v.cina que fué de esta ciudad
! poíiitíodo á disposición de esta Cxpo-

I A PHicion de.Marinn»» Larrea, veci
no de B z ires para rjue se adm'ta '11 
!,» casa de B*nefi eiici» á ui.ü h ja

i que tiene de veinte y cuatro añrs.muda 
j éimheciljSe acur.ió, no haber lugar á 
• lo Su íedad » iiíieiinno ingresen en el 
psUblFC mieiio .Marumo Larrea y sn 
esposa,á la vi z que sii hija si al efecto 
los pulres se hadan en condiciones por 
su inutilidad física para po er ser 
ad mil idos.

Se leyó una instan ia do Martina 
Los Santos, xpóstla,precedente de la

i Casa de Calahorra mauikslaiido haber 
coairaido malrimooio y suplicando sa 
le conceda la gratificación quií se 
acostu.nbra á dar á las que se encuen- 
irau en su caso:

i Visto el informe del Dir clor de la 
i Ca.sa de Calahorra y rusuilando que 

no consta luya pedido consentimiento 
tá »*sla Corporación la espresada Mar
tina Los Sanbis para contraer malri- 
nio ni justifica babor insciilo este en 
el Registro Civi : se acordó uo haber 
lugar a lo que solicita Ínterin no prue
be haber cumplido con dichos requisi
tos.

Vistos los antecedenlei remitidos 
por el Aloaldo de Gneiso respecto de 
la demente Juana Bivas, se acordó 
prevenir á dicho Alcalde que si por
hiber rcm.lido el espediente general

I al Manicomio no puede enviar á este
U
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Centro copia de él, íorme ctrc; nuevo y ■ 
lo remíta dentro del lérmi lo de ocho !
dia.s para rcsolv^r lo que proceda: ad- 
▼iriiéndol) qui iroscinrido el plazo 
que se concede s‘n li«bcr recibido di
cho espediente se entenderá que el 
Ayuntamiento opta por que continúen 
.siendo de su cuenta las estancias que 
la enferma cause en el Manic. m¡o de 
Zaragoza.

A instancia de In^s Rodríguez Cor
don, acojida en ia Casa de Bendicen-

II , , -11 I
.correspondan a la DipiDacmn p..ra t ¡ca.sa de Beneficencia dejo do á iilvoi 
proceder à su venta,en , l« i c on áqne, lor derechos d» q-p se creo asistido el 
no se presen la'-00 licikcbtfcs p:va tas j j interesa-fo mu-» qm* lo» -««-rcHe en 
anunciad,).- hi bt.s úliinias años. i jdon i v hi i.» furma que vine cmvf-anunciad.-).*: <-ii lo.s lUiimos año,

Se acordó dopof* de oi.'- .i ir-.n 
misión del Ayuntamiento (te esta

Co- niríe.

i qu ■ Í reviene el articulo 53 de la lev de 
j reclutamiento.

Ver ii -edo el .sert co í frcció el èi- 
ernif t" r solía lo.

cia solicitando se le :ibonen ios gastos

pílal reproducir à ¡as Dipuîaciôm'.s 
provinciales de Nt van-a y .Soria l es 
comunicaciones que so les dirigieron 
invitándolas á gestionar con lo de esta

Ni habiendo mas atíndoj 
¡rutar se levantó la s-^sesion: 
cr^ lirio, Joaquín Fárin.s.

El
q»<* i

füEBLOS. .Nùnie os oblcni. 
dos eeel sorteo-

en pro de un fer o-'arrii de Madrid áj ~
Francia por Soi i ió Logroño Pauíplo-j ¡Sí?eSZOAi (le A de Mfívzo de 
na y Aldui les, c i l'‘r-sar tamhi n ni

1880
Vi!l V» Plie 18

M - .......... A. » L 5 ' OU» til LilUI II *’ J i

que cause en sus tsledios para Orga- líos Ayuíilamhmos de 1 )s pueblo, de I K» la C¡» hd de Lon-oño á cuatro 
iHsl..; alen lleudo a que en el presu-/ ;esta provincia .á q ¡«urs roas dir» ctf-H Je Mano de mil och-cienlos cchenla

.. . .. .« ......... . ...U.Sintoru.n..- - . u.....  ! ^eodo hi hofa de I-,8 once de ¡a ma-puesto no boy cantidad para cubrir
estos gastos, Sí acordó no haber lugar 
á lo sol citado.

Examinado el expediente de cornpe
lt ncia entre los Ayuntamientos de 
Calahorra y Sotes sobre la iorlu- 
síon d«l mozo Eduardo hmandez lío-, 
badüla é iriailf, en sus resp ctivosi 
oüs’amientos: Resultando del exp»-! 
diento instruido por el A'calde de So
les que cuatro testigos e.sîàu conformes 
en que ia madre del mozo Doña Jo ia 
Iriarle ha residido en Solé.* por » s- 
pacio de cuatro á seis años hasta el 
día seis de Febrero de 187» y aun con 
posterioridad ha estado en el pueblo 
algunos dias: Resultando del espe
diente instruido pore' Alcabíe de Ca
lahorra que Doña Julia fri.orie inaní- 
hesta h tbei trasladado su residencia ó 
Calahorra en Agosto de 1377, qu„ á 
poco volvió á Sotes v quo el 26 ib' Fe
brero de 1878 rcg'resó á Calahorra: 
Resultando que el testigo 0. Bernabé 
Zarralugui no precisa con cx-cliiud 
las épocas en que Doña Julia Iriaite 
residió 00 Calahorra ó en Soíés’ Con
siderando que en estas contradicció-

m^nltí ¡nteresatí la linfa.
Se acordó conce íer

vos D.-Pe!egiin (ionzdez del G.ctilio 
y Dui Ecequid Lorza la g iifi-.tcion 
á ca la uno de cieníD s.?seufa pesetas 

Ipor su.s 3'Mv;f,!(H en la observación de 
los mozo, qua en ti r emplazo de 1879 
ingffsiron en Oja en ’ concepto de 
úlile.'í condicioaalmente.

Se acor ’ó con eó, r á D Raimundo 
IGiiC’a la gralDicacioo de tr’^inla pese— 
pas p.r los scív eos ipie prestó como 
I ordenanza temporero durante las ope
raciones de ingreso en Gaja de ¡os mo
zos ila;ria(!o.s al s rvicio militar en el • 

I reempLazo de 1879.
Gonsliluida r.-l» Gorpiiacicn hijo la 

presidencia del Sr. Gnb .Tiiad .r y shn- 
00 la hora d • las doce y media, ,»■0 j 
dispúsose anunciara quedaba abierta! 
la admisión oe pliegos para tomar par-i 
en la subasta para la contruccicn de 
a Gís i de Beneficencia prosindal v 

Legada la hora de la uní .>>¡11 haberse

ñaña, se renoieron baj ) la presid ocia 
deISr.D Juan MantJ de Migu 1, b.
Sres. Üipuladoí Martínez,Gobantes, La
•Mata, Fernandez (D. José ) ’ }

Leída el acta de la i u{ rior, fcé'í 
aprobada

Por i a S'cri t.iria se prp.sentô el p o 
yecb de repaítimiput;, <1,4 çu, o de s -

'«nndeu, 
Toíremuñ » 
Gordo VIH.
A rru ba 1.
Aimai za.
Sajazarra.
Villar líe Torr-’. 
Santa Maria.
GoI boner a.
Vilthlf bar.

8
21

7

teci<‘nh)s
Sfilala lo

Cincuenta y ^ete hombres
' .......... *’ ‘‘s’aprovincia aarael r em
plazo del Ejército .« gun el Estado a í- 
gunlo th ileitl Decreto de veinte y cua
tro de l’ebfero último. E.x,iminado di
cho proyecto deleriidamenP», fué apro 
hado y resultando qu« a' i'gr*g:r ¡as 
uéciioas que hitan pira completar el 
cupo resultan veinte y tres pueblos con 

Jgual fracción sobraalc, se acardo a pre»- j 
ibar dicho reparto y proceder al çorleoi

presentado ningún pliego se dio (4 acto ! !
por terminado

Se levanió la sesión —El Secretario, í

Sania Eula ¡a B »j» la 
V.nieg.a do 
Vührrova
Ciña’. 
Ja.ou.
Tuirjucun. 
Hojuela. 
Pin dios 
Trt vij*uo 
Ter roba.

. HaibÁfruH.

Arriba.

10 
1G

4
2u

1
H

O
19
12
14

¿2

Se cojilinuará.

oes aparece ser más completa I-i prue
ba practicada en Soles, no constando 
que los testigos tengan interé.; en ei 
asunto, como no puede menos de suno- 
nerse quejo tiene DoOi Julia Íriaríe 
en razón á que su hijo ha obtenido el 
número mas bajo en el sorteo de So
tes: Considerando que l í madre del 
mozo ha residido por mas tiempo en 
Soles^ durante los dos años anteriore.s 
al 1. de Diciembre próximo pasado-

Vistos ios .u lículos 48 y 67, ca«o i ° 
lie la ley de reclulaæieuic, se acordó 
declarar bien incluido en el alis-a-

KJuardo Fer- 
naodt'z Bobadilla y en su coosecuMncia ? 
que debí ser excuido del de Caia-Í 
horra. í

Joaquin Fàrias.
s

Sesión eœlraordinma del 28 j 
de Febrero de 1S8(), 'j

I En la CiuiJad de Logroño á veinte v i í 
ocho de Febrero de mil ochocientos H 
ochenta, .siendo La hora do las doce de ¡ 1 

lia tninaiia s? rtunieron previa convo-l ‘ 
c . loria bajo la presidencia d 1 8r Don j i 
Juan Manuel de.Miguel, losSres Dim- 1 
lados De Miguel, .Mermo, Injguez B<e- I 
ton, Michel, Fernando (1). .íosél y La! ’ 
Mata. ' ' ! I

LeiJa (1 acia de ’a anhuior fué apro- i Î 
bada. ‘ í i

1«

Oí

bS

«¿ 
t!ï

3
1=5

Dana

C)e leyó una cornunma ion de la Di
putación de Navarra acompafundo co
pia de una exposición que á aquella 
torporamon le han dirigido bs Alcal
des de 111 leía, A faro y otros pueblo® 
de las provmcns de Navarra, zirrgoza 
y Logtofio suputínudo que por las res- 
peclivas Diputaciones se gestione con i 
:,H’‘jf^‘erno de S. M. en solicitud de? 
anxi 10 de toda clase para construir nn 
canal de riego denbado del Ebro en la! 
vida de Lodosa. Se acordó raanifeslar 
a la Diputación de Navarra que la th 
esta provincia está conforme en pres
tar lodo .su apoyo para realización del 
proyecto de acuerdo con las Corpora- 
cioncs piovínciales y municipales ¡n-l 
leresadas en el asunto, pero que juzga ■’

El Sr. Viceprcsideí4-'dispu.sose leyera! 
Î1B artkulo-correspomjeRcia fechado en |

¡Logroño, y publicado erfd j, riódicoí 
¡rte,.Madrid tilu'ódo «La Ib«rií,»en cuyo’ 
' ■ iLrigen tan graves cuaiúo!
j infundados orgos á la diputación, i í
Propuso el Sr. Vicrprcsidente que se ¡ !
, . • 'lo* • .i»v

ot-j irea li diputación el decidir si. .1 MjpuirHuun ei ucctuir st pu-.' '
dría ser i lev-,do á los Tribunales de I ) 

j ju.slicia el autor del articulo y que ea-! - 
> lie tanto se dirigiera al Director dolí 

u. ; periodico uua contestación breve des-I 
Je mintiendo bis gratuitas acusaciones quo í 

so consignan en aquella corresponda:- ! 
cía. L'-yó al efecto un proyecto canfcí- • 

fue apróbaje autorizando ! í
1 a! br. Vicei residents para que lo <us-’ !

5r í i ñ.,: i I
pora fumen lar la construcción de ca- lerpueslo por Canuto RDanzaleír»- ' 
Bale, y paalano. de riega. . (i™,.,rióse en su c. BsecmeÎ X ¿Ti

be iio iruo encargar al Aqu lectu videncia delSr. Guberna,Inr i' li í ,? I 
provincial pra tique una retasa de lasi ¡«o de la Diputación de 8 dó Abril d*l ' 
prciidasv demas efectos del Trujal que 1878 relativos á la construcción dVuna I i
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Provincia de Logroño, DISTRITO DE A'dAEhO.

En cumplimienlo de Io prevenido en el art. 92 de la Ley electoral de 28 de Dicb mbrc de 1878, á continnacion se publican copias de 
las listas numeradas de los electores que han tomado parte en la elección do un Diputado á Corles por el Distrito de Arnedo, verificada 
el dia cuatro del actual, y del resúmen de los votos obtenidos por los candidatos

PREJANO. SECCION 15

1
2
5
4
5
6

8 
Î)

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27 
2«
29
30
51
52
55
54
35
56
37
58
59
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
32
55
34
55
56
57
38
59
60
61
62
63
64
65
66
67

Don Francisco Ruiz Medina. 
Fernando Eguizabal Gimenez. 
Ignacio del Pozo Gonzalez. 
Siiierió del Pozo Gonzalez. 
Rufino RuizGordejuek. 
Andrés lúi.o y Ca vo. 
Eulogio Iñigo y Calvo. 
José del Pozo é Iñigo. 
Saturnino Oehoy y Bobadilla. 
B-uilo García Hombría.
Gerónimo del Pozo y Gonzalez. 
iNicolàs Calvo y Benito. 
Santiago ¡Moreno Gonzalez. 
Francisco Pefla y Calvo. 
Eugenio Marroden y Benilo. 
Gregorio lúiguezLaogarica. 
Silvestre Calvo y Benito. 
Juan Peña y Benito.
Vicente Yizniaiios y Gil. 
Pedo Hernández Ortega. 
Cosme Loptz y Benuo. 
José Iñiguez é Iñiguez. 
CldUdio Domingo Sota. 
Alejo sota (iimen?z. 
José García Gimeoez. 
José .Manuei Peña.
Mauricio Martínez Po.o. 
José León dota Gimenez. 
Esieb-m Ibañez y DoUPÍnguez. 
Matías Lac gu^eod .VlufiUas. 
Domingo Pasler Ganenez, 
TiiuultO Lazaro deí Pvz*. 
Angel Adunca y Martinez. 
P^ancisco Mauri y G ra gorta. 
Esteban Garcia Perez.
Vicente Blmco Adon. 
Aniceto íbánez Se»rano. 
Rafael Sama nego León. 
Andres So’aua del P zo. 
Benito Polacios Martínez. 
Domingo P»»iz Bobadilla. 
Cayetano Muro Z rizarr 
Agapilo BaniU Ma’-iínez., 
Bernardo Gimenez Fernandez, 
q^ibiircio Ruiz y Ruiz. 
Miguel Sota Gimenez. 
Manuel Sola Gimenez. 
Juan Diago Gimenez. 
FranciS'-o Marrodan y Ba' ilo. 
Juan Adán Ibañez. ' 
Atarasio Ibaûez Aluflon. 
Pedro Saenz Adan.
Santiago Lopez Vallejo. 
Julian Lopez Martinez. 
Leon Ortigosa y Mazo. 
Felipe la Sota y Garcia. 
Meliton Ortigosa y Arpón. 
Filomeno Alonso y Goya. 
José Arpon Cuuchillos. 
Domingo Arpón (íarcia. 
Servando Ruiz Escudero. 
Rufo Martinez Aidaroa. 
Esteban .Martinez Arpón. 
Francisco Domínguez Saenz. 
Esteban Pascual Ortigosa. 
Celestino Sola Miranda. 
Santiago Perez Ortigosa.

ES Don Ignacio Garrido v Garrido.

— TT-—'

69 Esteban Gonzalez Saenz de Tejada.
70 Benito Moreno y Olalla.
71 Javier Diago Gonzalez.
72 Miguel Antonio Rodriguez
75 Cruz Pastor Goitia.
74 Santiago Martinez Muñoz.
75 Francisco .Adan Ibañez.
76 Angel Sot?. Perez.
77 Isidoro Ochoa Gimenez.
78 Roque Bobadilla Eguizabal.
79 .Agustin Garrido y Garrido.
80 Manuel Garcia Martinez.
81 Santiago Pascual Ortigosa,
82 Antonio Ruiz Bobadilla.
85 Sebastian Ibiûez Pascual.
84 Santiago Moreno Martinez.
83 Jum Escalena Bobadilla.
86 Manuel Boba lilla Ruiz.
87 Francisco Zamapon y Arpon.
«8 Domingo Eguizabal Bobadilla
89 inocente Diaz Ruiz.
90 Santiago Sola Gimenez.
91 Juan An lot io Ruiz y Sola. .
92 Jo é Benno Escalona y Adan.
93 Juan üchoft Saenz.
94 Antonio Arpón y Ca.vo.
95 Juan Cruz Sola Gimeikz.
96 Joíé Calahorrano y Arpon.
97 Babilio Perez y Pozo.
98 JorgH Amonio Ochoa.
99 Ectquiet Bobadi la Ruiz.

100 Peiiro Bfbad.lia Saenz.
101 Eugenio Eguizabal Gimenez.
102 Line Ochoa Eguizabal.
105 Frauciacu dr I Pozo é Iñig©
104 José Garcia Martinez,
105 Leonardo B anco Adan.
106 José Bobadilla Ruiz.
107 Luis dtl Pozo é liiiguez.
108 Pedro Ruiz Oeboa.

' 109 Faustino Butz Escalona.
no , José Ruiz Ortega.
111 Pedro Ruiz Alcalde.

Han lomado parle ciento once ele-tores en la elección de este dia, segan 
asi resulta df* la.s cé lulas electorales presentadas en la mesa y en las cuales se 
ha puesto ai dorso la palabra volé. Y p ira que conste firmarnos en Préjano á 
cuatro de Julio de md mdiocienlos ochenta.—El Presidente, José Bobadilla.— 
Los Interventores, Faustino Ruiz.—Pedro Ruiz «Francisco del Pozo —Luis del 
Pizo—Leonardo Blanco.—Joié Gárcia.

RESD.MEN.

Candidatot /ut Àan oittnidu voiûs para Diputadas.

Exemo. Sr. D. Leandro Lopez Montenegro, setenta y nueve. . 79
D. José Alonso y Morales de Selien. treinta y dos.......................52
Y con referencia al acta de votación, autorizamos el presente, c rrlilicando, 

su veracidad y exatiliid.
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76 
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85 
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1
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1 Den Vicente Breloo Escalona.
1 Tomás Diaz Rniz.
I Manuel Herce Tt.más.
1 .Marcelino Herrero IT riño.
1 Francisco Escalona (iarcés.
1 Tiííioteo Martinez Úñale.
1 Pascual Chale v Martínez.
1 Tomás Sanch z .Malo.
1 Victnle Man ni z Cuadra.
1 Francisco Bretón üñ-te.
1 Manuel Arnedo Vicente.
1 Segundo Herce y Miranda.
1 Pedro Manuel Aldama y Martínez.
1 Pedro Martínez Herce.*
1 Manuel Calalayud Aguslin.
1 .losé Escalona y Herce.
I Alejo Aldaina y Martínez.
1 .lose úñale y Perez.
I Francisco Bretón Escalona.
1 Juan Olíale y Ferez
1 Valentín A ruedo y Bretón.
I José Longarie San Boman.
1 B nito Marro >igüeí z.i

Fermín Losen S:ío Juan.
1 Máliuei prit z Soíuevili;.,
1 José Marzo Saidevilla.
1 Salvado.»- Úñate y Heice.
I Serapio Solana Lop.‘z. *
1 Salusliano Soüs y Muro.
1 Francisco Moreno Solde vil la.
1 Tomás A ruedo y Merino.
1 Gal'slo Sigüeijza Lorjf^ar e
1 P dro Perez y MartiuHZ

Valentín Peni \ Garrido. 
Antonio Esca ona Herce.

1 Manuel Herce Bada.
1 Pedro Samh-z Ma'o.
1 Ftíl pe Martínez Muro.
1 Anjel Bretón Úñale,

Manuel Úilate y Briebs.
1 Manuel Mériinez N¡eva.
I José Marín Martínez.

Felipe Gómez Perez.*
I Pedro Martínez Saenz
I liburcio Merino Velasco.
1 Baltasar Saenz y Saeni.

José Perez y Martinez.
Angel Saenz Ortega.
Manuel Merino Escalona.
José Manuel Martim z Ayensa.

1 Geledonio Saenz y Martínez.
José Per» z Muro*
Santiago Herce Calalayud.
Ignacio B clon Escalona.
André* Bulos Martinez.
Vicente Saenz y xM,niñez. 
.Angel Marzo y Ferez.
iMfiniiel Bada Serrano, 
Angel Soldeviúa Velasco. •
daiiiíago Escalona Saenz.
Hamoí) Pablo Collado, 
Luis Arcedo Merino. 
Pedro Perez .Moreno. 
Florentino Sígüenza Martim z. 
Angel Sigüenza Gimeiu z. 
Santiago Garcia Garritio. 
Manuel Calalayud Disz. 
Antonio Blas y Aguado.
Ignacio PereZ y Garrido.
Vicente San José IL rga*a.
Maleo Prado Peraita.
Vieeule Breton y Moro. 
Manuel Herce Martinez.
Benito Aldamo Sigiienza 
Lorenzo úñate y Herce. 
Peuro Lasan t i E.sealona. 
Manuel Peiez y .Mortiiu z. 
Bernard. Marzo Cislobal. 
Angel Pablo Escalona.
Andr.-s Marzo Ferez.
Hamon Ferez Moreno.
Francisco Escalona Calalayud.
Hemeterio Mu 0 DtdZ.
Anionio Marzo Aldama.
Benito Gomez Perez.

nf*. r*' V •«•.i*' rr -.r* *.--

rniin iifi

SG
87
88
89
90
91
92
93

Don Gf-'gnrio Tonejo So'd- vüia. 
Loteuzo Miranda Ezqnerro. 
Gprnian Uñale y Onalc. 
Ecequiel Marzo Si^üenza. 
Masías Martinez Herce. 
Victor Oûate (îarcés. 
Uza«(» Mit chi’z Malo. 
Francisco Mur tint z il ic«

Han loioado part.. novenU y Ires ehcLres en h d-ccini de e.îîe db, secun 
lesiil a tic las ( édu ns elo«0ora’«‘s presenta en la mesa y «n Its cuules'^se 

ha puesto al dorso la palabra Y para que conste llrinaïuos en Quel à 
cintro de Juiiojle 1880 i=Ëi presidente. Francisco Martinez, Los secretarios 
♦"crulddoles, Victor Onate, Láziro Sinchu, Malias Mart nez, Ecequiel Marzo.

RESUMED
Candidatos q/(e han obtenido coto? pora Diputados.
Fiemo. Sr. B, L:íHndro Lop?z Monteneg o, ciriciena y cinco. 5.5 
H Jo é ,\!( D<o y Mora'cd de Setien, trei tu y oclin, . . 5s

Ù con pf-rt-rcia a! acn de vol.icíon, :»ut..rizamos el p-er.e.iie ceilificado su 
veracidad y exacídii i. Qu 1 cu uro de Ju io d i 1^80 ~Fl Predderte. Francia- 

t^ Hi ervouiore.., Láza;-o lu Mab. Víctor On de, Ecequiel
Muzo.—.Mallas Marliriz. ■

RINCON DESOTO.
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Don Tomás .Medrane Gimenez 
Fausto Medrano Fernandez 
Luis M mP.zaba' Encalada, 
Francisco Ferez Hora i (a. 
Biifae! L!o.’‘enle úñate. 
Timoteo '¿.«calilla Aledraro. 
Juan Medrano Medrana. 
F ra 11 cisco U r l u bi a ■ H w iz. 
.Nicanor Guiz Úñate 
Jesé Medrano Fuiz. 
Diego L''pez de úñile. 
José Perez Med ano. 
Florencio de Fé y Pero?. 
Angel Fernán,;ez Muro 
Prudencio Lierente Fscnlada. 
Juan Lape.driza Mcndizabal. 
Chieslino Fernandtz Perez. 
Manuel Mendizibal Urlubia. 
Fi ancisco Lape driza Mennizabal. 
Justo .MeioTzabal Uitubia. 
Julian Mead z iba! Vi ente. 
Manuel Martin z Azag-a. 
MaOiitíl .Med'dfi.i ^.zagra. 
Angel Medrano Llórente. 
Mdx.mo L' pez Úñate. 
Genoa López úñale.
Pablo FeríHOdex .Medrano. 
Minuel Medrano Mendiz.-bal. 
1 detouso L oreille ‘Martines. 
Benito .Medrano Pérez. 
xNicasio Medrano Límente. 
Manuel Varía Lierente Úñate. 
Mateo Guderriz Frago.
H libo Men.iiz.oH Llórenle. 
Jo.sé M-dratio Arela.
Francisco Uriubia Marii.aez. 
Bruno Gonzalez Llórente. 
Marlm Torres Ab riso.
G-eg orio M .Ir-* no úñale. 
Modesto Llórente únale. 
Manuel Terres Escalada. 
A ejandro ALudizaba! Llórenle 
Martin IJrlubia .Martínez. 
M .uuel Llórenle Gonzab z. 
Manuel Medrano Arda. 
Juan .Mailíut z Huiz.
I’imotco Llarenle Martínez. 
Aíiicf lo Llórenle Medrano. 
Eugenio Mediano Llórenle. 
EmeTriü Llórente Medrano. 
Juíé Ferna; dez Privz.

___ _______ Contvuiará.
Logroño.Imp. y u, de A. Órteiaeda.
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